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    SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUATAGUÍ- 

ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, casada, ejecutiva; Ñ 5 

ENRIQUE MARIN VICUÑA, casado, ejecutivo; y, AGUSTIN ELIAS 

MARIN VICUÑA, casado, ejecutivo; cada uno por sus propios 

derechos, todos con domicilio y residencia en esta ciudad; a usted, 

atentamente comparecemos, decimos y solicitamos: ——-=ammcmiacnnamamam= 

Con fecha 27 de Febrero del 2.017, falleció en esta ciudad, el señor 

LUIS ELIAS MARIN ZAMORA, sin dejar testamento alguno, quedando 

como cónyuge sobreviviente la señora OLGA BLANCA VICUÑA 

GARCIA, y como únicos y universales herederos sus hijos los señores 

ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, MANUEL ENRIQUE MARIN 

VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS MARIN VICUÑA.   

De acuerdo a la Ley y acogiéndonos a lo dispuesto en el numeral 12, 

del Art.18 de la Ley Notarial vigente, solicitamos a usted, que previo el 

trámite respectivo, se nos conceda la POSESIÓN EFECTIVA PRO- 

INDIVISO y sin perjuicio de terceros de los bienes dejados por nuestro 

difunto padre LUIS ELIAS MARIN ZAMORA, los que consisten en los 

siguientes: a) Acciones en la compañía MARINVIC S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”; y, b) Cualquier derecho sobre bien mueble o inmueble 

que haya adquirido.   

Adjuntamos a la presente solicitud, copias certificadas de las partidas 

de nacimiento; y, copia certificada del Certificado de Defunción del 

señor LUIS ELIAS MARIN ZAMORA.   

/ Justicia, etc. 

     
MARIA MARIN VICUÑA.- 

C.C.** 09-12628716.-  C.V. $ 047-207.- 

 



  

    
MANUEL ENRIQUE MARIN VICUÑA..- 
C.C. + 09-14937099.- 

C.V.  054-144.- 

   

   
SUSTINELTAS MARIN VICUÑA.- 

C.C.* 09-15811574,- 

. ARGAS CORNEJO.- 
MATR. PROF. $$ 09-1996-136.-



  

AUS 
NOTARÍA 34 
Ab. Alejandra Saltos Andrade 

Vista la solicitud que antecede y por cuanto la misma se encuentra en 

lo dispuesto en el numeral doce del Artículo Dieciocho, constante en la 

Ley Notarial vigente, recéptese declaración juramentada de los 

señores ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, MANUEL ENRIQUE 

MARIN VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS MARIN VISUNA————4/ 

Guayaquil, 18 de Abril del 2.018 

     
  

  

  db. Alfaro Solos Andrade 
Notarja Trigésima Cuarta 

del Cantón Guayaquil 
       

dieciocho, ante la suscrita Notaria Trigésima Cuarta del Cantón 

Guayaquil, Abogada María Alejandra Saltos Andrade, y de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial vigente, comparecen los señores ANGELICA MARIA MARIN 

VICUÑA, ecuatoriana, casada, ejecutiva, portadora de la cédula de 

ciudadanía Número cero nueve uno dos seis dos ocho siete uno seis; 

MANUEL ENRIQUE MARIN VICUÑA, ecuatoriano, casado, ejecutivo, 

portador de la cédula de ciudadanía Número cero nueve uno cuatro 

nueve tres siete cero nueve nueve; y, AGUSTIN ELIJAS MARIN 

VICUÑA, ecuatoriano, casado, ejecutivo, portador de la cédula de 

ciudadanía Número cero nueve uno cinco ocho uno uno cinco siete 

cuatro; para rendir su declaración juramentada, y manifiestan lo 

siguiente: "Nosotros, ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, MANUEL 

ENRIQUE MARIN VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS MARIN VICUÑA, 

declaramos bajo juramento, que somos los únicos y universales 

herederos de los bienes dejados por nuestro difunto padre el señor 

LUIS ELIAS MARIN ZAMORA, quien falleció el veintisiete de Febrero 

del dos mil diecisiete, conforme lo justificamos con la Partida de 

Defunción, que se agrega a la solicitud presentada, sin dejar 

testamento alguno.- Los bienes dejados por nuestro difunto padre se 

encuentran descritos dentro de la solicitud presentada; y que mar



  

la compañía MARINVIC S.A. “EN LIQUIDACION”; y, b) Cualquie 

derecho sobre bien mueble o inmueble que haya adquirido; motivo por 

el cual solicitamos se nos conceda la Posesión Efectiva, Pro-indiviso y 

sin perjuicio de terceros de los bienes antes descritos y dejados por 

nuestro antes mencionado padre.- Con lo que termina la presento- 

diligencia, firmando en unidad de acto, con la suscrita Notaria. $7 

$ A. 
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ANGELICA MARIA MARÍN VICUÑA.- 
C.C. $ 09-12628716.- 
C.V. Hi 047-207.- 

      

    
   

- GE y 

C.C.Xk 09-14937099.- AG 

C.V.H 054-444.- 
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daa NEL” y 
AGUSTIN ELIAS TMARIN VICUÑA.- 
C.C.H 09-15811574.- 
C.V. $é 004-400.- 
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Ab A 

Notaria Trigésima Cuarta 

/ del.cántón Guayaquil 

 



NOTARÍA 34 
Ab. Alejandra Saltos Andrade 

  

Ecuador, a dieciocho de Abril del año dos mil dieciocho, ante mí, 

Abogada MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE, Notaria Pública 

Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, y en atención a la solicitud 

presentada por los señores ANGELICA MARIA MARÍN VICUÑA, 

MANUEL ENRIQUE MARIN VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS MARIN 

VICUÑA, en la que solicitan se proceda aceptar su declaración 

juramentada tendiente a solicitar que como únicos y universales 

herederos se les conceda la Posesión Efectiva pro-indiviso y sin 

perjuicio de terceros, sobre los bienes dejados por su difunto padre el 

señor LUIS ELIAS MARIN ZAMORA, quien falleció el veintisiete de 

Febrero del dos mil diecisiete, en esta ciudad, sin dejar testamento 

alguno, quedando como únicos y universales herederos sus hijos los 

señores ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, MANUEL ENRIQUE 

MARIN VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS MARIN VICUÑA.- Los bienes 

dejados por el causante LUIS ELIAS MARIN ZAMORA, son los 

siguientes: a) Acciones en la compañía MARINVIC S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”; y, b) Cualquier derecho sobre bien mueble o 

inmueble que haya adquirido.- Al efecto se ha procedido a receptar la 

declaración juramentada de los señores ANGELICA MARIA MARIN 

VICUÑA, MANUEL ENRIQUE MARIN VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS 

MARIN VICUÑA, quienes afirman bajo juramento que como únicos y 

universales herederos de los bienes dejados por su difunto padre 

LUIS ELIJAS MARIN ZAMORA, se les conceda la Posesión Efectiva 

pro-indiviso y sin perjuicio de terceros, sobre los bienes antes 

descritos.- Se agregan también al expediente copia certificada del 

Certificado de Defunción del señor LUIS ELIAS MARIN ZAMORA; y, 

copias certificadas de las partidas de Nacimiento.- En virtud de 

haberse  receptado la declaración  ¡juramentada de los 

comparecientes; y, por haberse cumplido con los requisitos Y /



       
determinados en el numeral doce del Artículo dieciocRaBe Ra 

Notarial vigente, yo, Abogada MARIA ALEJANDRA SALTO! 

ANDRADE, Notaria Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, concedo 

la POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO, sobre los bienes descritos 

anteriormente, dejado por el causante LUIS ELIAS MARIN ZAMORA, 

a favor de sus hijos los señores ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, 

MANUEL ENRIQUE MARIN VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS MARIN 

VICUÑA, sin perjuicio de los derechos de terceros.- Con lo que 

  

   

termina la presenta acta, de todo lo cual doy fe. anomia SS 

  

    

  

  

Ab. Aljondra Silos Andrade 
Notaria Trigésima Cuarta 

del Cantón Guayaquil 
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DIRECCION PROVINCIA 
o 

  

4 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
A A e e A e e e PP O a ma o 

7 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: “RARARAAERAAERAALARARARA 
ERERARARNA DARME RRA TARA ARA ARA RRA MARA Tel Canton DUIRANSIAFAAARARIENARDA RRA 

correspondiente a 1974 Tomo 18- Pagina 150 , Acta 150 ; consta 

A e € e e e 0 A A 

nacido en: CARBO /CONCEPCION/  ** , Canton: GUAYAQUIL A**iR+RRair rs 
Provincia de GUAYAS*****s%3%; el SIETE ***** de FEBRERO * de MIL 
NOVECIENTOS SETENTAICUATRO — HIJO de: LUIS ELIAS MARIN ZAMORA 
nacionalidad ECUATORIANA*+*%w** ; y de: OLGA BLANCA VICUÑA GARCIA 
nacionalidad ECUATORIANA tAR2AS3A, 

DIURANSARERAARARARER a, 27 de HARZO Er del 2017. 
A 

Cedula: 091581157-4 . 

Lp A | 
SAA 
sLacaco/a DEL SÉ ECTON/A PROVINCIAL 

e    

      

  

     

AB MARIA ALEJANDR 
NOTARIA TRIGESIMA CUARTA € 
De conformidad al An 18 numerál 
Que la fotocopia que anteced 
original que me fue ibi 

: 

ALTOS ANDRADE 
LCANTON GUAYAQUIL 

de la Ley Notarial DOY FE 
es igual al documento    
    

    

2 Alejandra Saltos Andrade 
Noteria Trigesima Cuarta 

den Céánton Guayaquil      

 



7 BACHILLERATO ESTUDIANTE V4343V 3242 

e REMORACA 
sam DIRECS E nl ES ESAL 5 DEL ECUADOR 

MARÍN ZAMORA LUIS ELIAS 

  

y e => 1 DEA «Mo “EDULACIÓN 

“ VICUÑA GARCIA OLGA BLANCA 

DURAN ci 'UDADANÍA +=: 

lo 72 ARI VICUÑA ¿ _ AGUSTIN ELIAS 

DIA Y, ARDE A 

: GUAYAS 
% GUAYAQUE 

PEDRO CARBO CONCEPCION 

FECHA TENA LO ENTL 1974-02-07 

   
KATTY ARACELY 
GONZALEZ BRIONES 

  

  

  

Ss , 
AB MARIA ALEJANDRA LTOS ANDRADE 
NOTARIA TRIGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
De conformidad al art, 18 numeral 5! la Ley Notarial DOY FE 
Que la fotocopia que : antecede Pe igual al documento 
original que me ,            

  

  

   
Guayaquil, 

    

  

Ab. María Algjandra Saltos Andrade 
Notaria/Trigésima Cuarta 

del Zantón Guayaqui) 

    

0 CENTEFICARO DON VOTACIÓN — 
E ona 

0604 634 - 439 E9163:11574 
ar azze CDA 

=> EJARÍN VICUÑA AGUSTIN ELIAS 
a APELLIDOS Y NOMIRZS 

_ . E CUAYAS 
AS - 7 PROVINCIA CIACUNSCRIPCIÓN: 
IA ros. DURAN 

IZ IL — ¿ CANTÓN ZOXA 2 
Ds ELOY ALFARO DURAN 

PARZCUUIA 

PODA        

021581157-4 
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DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Qu : e en el registro de imi nacimientos de: **RERXFN AraA e: XXFRAXH 

AERARARAERA RAE ARA RRA RA AAA RARA ARE De] Canton DURAN**AXAR IA RRXRIARXRARRAEA 

COrre 1] spondiente a 1967 Tomo  2- Pagina 76 , Acta 211 ; consta 

la inscripcion de: MARIN VICUÑA ANGELICA MARIA : 

nacido en: ELOY ALFARO / DURAN/  ** , Canton: DURAN | o sn: DURAN/ A* : 

Provincia de GUAYAS*****x2%**; e] PRERO Ass de RO de ML ; * . de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAISIETE * ¡HIJA de: MARIN LUIS 

nacionalidad ECUATORIANA****x*** ; y de: VICUÑA OLGA 
nacionalidad ECUATORIANA++*%%%*R_ : : 

— 

DURANT R*RRFARARARRER q, 27 de MARZO *** del 2017 

  

| Cedula: 091262871-6 

k / y E 
A MAL an A / l Ll A Aa AA a 

| J ELEGADO/A DEY DIRECTOR/A PROVINCIAL 

   
     AB MARIA ALEJANDR SALTOS ANDRADE 

YOTARIA TRIGESIMA CUART EL CANTON GUAYAQUIL 

Je conformidad al Art 18 aumedal 5 de la Ley Notarral DOY FE 

Jue la torocopta que antecige es igual al documento 

original que me fu 

     

  

     

       

  

  

  

Ab fóaria Alejandra Saltos Andrade 
Notaria Trigésima Cuarta 

del/Cantón Guayaquil             

_ 0000570410



USD. 3.00 

  

e a 0 e e A e e e A e A o A e O 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
A A A Y € A e A e e e e e a 

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: CARR 
TERERRERRERNAASRERRANA RARA RA ARA AAA Del Canton DORANAAEARARAAARARA RRA 

correspondiente a 1972 Tomo 12- Pagina 17 , Acta 328 ; consta 
la inscripcion de: MARÍN VICUÑA MANDEL ENRIQUE = 

A A o A a rr — A A A A PV € 2 e e e a e e 0 a 

nacido en: CARBO /CONCEPCION/ ** , Canton: CUBVAQUIL ES ARA RARAS 
Provincia de GUAYAS***ertau+: el NUEVE **"** de ABRIL *** de MIL 

NOVECIENTOS SETENTAIDOS *** ¡HIJO dez MARIN ZAMORA LUIS ELIAS 
A 

nacionalidad ECUATORIANA+***k%* : y de: VICUÑA 

nacionalidad ECUATORIANASA0aeae, GARCIA OLGA BLANCA - 

den s A mm DIRAN REAERRES SARA a, 27 de Y rr Alrmi 2017 
- Sand arar ed o pS 

Cedula: 091493709-9 

AR WARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE 

NOTARIA TRIGESIMA CUARTA PEL CANTON GUAYAQUIL 

3e conformidad alar 18 numeral 5 de la Ley Notarial DOY FE 

-Jue la forocopia que antecede es igual al documento 

nriginal que me fue exi j 
   

      
ZÉ a 
PEGA So - - 

io 3% A Ab. María Alejandra Saltos Andrade 

ze > Notaría Trigésima Cuarta 
XA de Cantón Guayaquil 

  
men 
A 
IAE   0000570401 
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BACHILLERATO ECTUDIANTE 

.e 7 - 091262371-“ Los 
CIUDADÉ” . ”, 

paria MELINA VICUÑA CLSA - 
ANGELICA MAFIA 7 - 

c.1 AS 

DC FARO DURAN 
(9674051 

ECUATORIANA 

  

tAUJER ef- gu 
CASADO Ad 2 

EDSON E 
ARIAS RODSUSUEL 

  

  

    

             
   

CORVIFICATO BZ 19 ST 
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IEUDAAOEAaE 
E 

      

         

- hos? TARA 

COCINA 7 Zo 

ES AS 

7 EL END - 

AcenoCL. Tier TIO 
: 

72043 tr 
- a MT amar TITAA 
Wo EE 2 a? 

_ A + 

fr . 

954 - 144 C9tASS7Ge 
MARY Y. ¿CUÑA E ANUEL EL ESE ou 

Cua vas . 

Suar E-23S 75 ag mMBRIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE 
TT TA NO ¿ARIA TR:IGESIMA CUA DEL CANTON GUAYAQUIL 
ELOY ALFAFO DIRAN %e conformidad al Art 18 numptal 5 de la Ley Notarial Doy FE 
PPP Que la torocobia que antefiede es ¡igual al Jocimento 

» q am nriginal que me fue ex 

IAE All ME E 
Guayanuil, 

  
  +1 "Ab. Maria/Alejandra Saltos Andrade 

Not ía Trigésima Cuarta 
¿l Cantón Guayaquil 
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LICA DEL ECUADOR emitió y Coduleción 

  

7 REPUB 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E e 

  

y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS 

  

DE IDENTID 

  

Número único de identificación: 0915811574 

g A Nombres del ciudadano: MARIN VICUÑA AGUSTIN ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

| y Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO    
Cónyuge: GONZALEZ BRIONES KATTY ARACELY 

Fecha de Matrimonio: 10 DE NOVIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: MARIN ZAMORA LUIS ELIJAS 

Nombres de la madre: VICUÑA GARCIA OLGA BLANCA 

: Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 187-114-37718 

A 
187-114-37718 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Bregistrocivil.gob.ec 

              

  

  

  

    

ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

 



— REPÚBLICA D DEL ECUADOR E e o e 
Ez a 5 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Ly 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL D 

NUL 0915811574 

Nombre: MARIN VICUÑA AGUSTIN ELIAS 

  

1. Información referencial de discapacidad:     Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

-114-37742 

0   

  

   



  

— REPÚBLICA DEL ECUADOR ene Codae 
' Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación £; 

    

CERTIFICADO D 

  

Número único de identificación: 0912628716 

Nombres del ciudadano: MARIN VICUÑA ANGELICA MARIA 
E A 

a Condición del cedulado: CIUDADANO 

V A - Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/DURAN/ELOY ALFARO 

— o IDURAN/ 
tf. us 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1967    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARIAS RODRIGUEZ EDISON E 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 1998 

Nombres del padre: MARÍN LUIS 

Nombres de la madre: VICUÑA OLGA 

: Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 186-114-37813 

AO 
186-114-37B813 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
          

  

  

    

          

  

  

  

4 

b Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
       



  

  

   

£ '” Dirección General de Registro Civil, -,— REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A - . o. - 40, — Identificació ió 

— 2 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación / r cación y Cedulación 
y 

INFORMACIÓN AD 

  

NUI: 0912628716 

Nombre: MARIN VICUÑA ANGELICA MARIA 

  

4. Información referencial de discapacidad:     Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 183-114-37824 

IA 
183-114-57824 

  

          

¡ 
                        
  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR [cación y Eutción 
A Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

y 

CERTIFICADO 

  

DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA! 

  

o, 

Número único de identificación: 0914937099 

Nombres del ciudadano: MARIN VICUÑA MANUEL ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

e de Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

o I¡CONCEPCION/ 

Em Je Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1972 

=- ÓN Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOWIBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO    
Cónyuge: ARIAS RODRIGUEZ LUISA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JUNIO DE 1996 

Nombres del padre: MARIN ZAMORA LUIS ELIAS 

Nombres de la madre: VICUÑA GARCIA OLGA BLANCA 

. Fecha de expedición: 12 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N” de certificado: 188-114-37874 

A 
188-114-37 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finnado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
    

  

                

a 

  
     



  

—;— REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E prenión nera e eto Cn 
5% Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación É ! 

uv 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUD 

  

NUI: 0914937099 

Nombre: MARIN VICUÑA MANUEL ENRIQUE EE 

  

p 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARÍA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-114-37912 

LD 
6-114-37312 

ñ 

                  

  

              

  

    

i 

 



  

NOTARÍA 34 
Ab. Alejandra Saltos Andrade 

  

a mi cargo, 

Efectiva de los bienes dejados por el causante señor LUIS ELIAS 

MARIN ZAMORA, incluyendo la presente. p   
   

   
   

Guayéquil, 18 de Abril del 2.018 

      Ai Saltos Andrade 
otarja Trigésima Cuarta 
ts Cantón Guayaquil
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 Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que corresponde a la PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS CONTENTIVOS AL EXPEDIENTE DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR 

LUIS ELIAS MARIN ZAMORA, SOLICITADO POR SU HEREDEROS 

ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, MANUEL ENRIQUE MARIN 

VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS MARIN VICUÑA, que sello y firmo en 

     

   

  

      
  

1 ES H A 

NY ) sis uarta 
del Cantón Guayaquil



  

  
     
  


